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Quito, 04 de Agosto del 2011 

Señor 

SANTOS ALESON FERNÁNDEZ 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía SARICOL S.A. EN LIQUIDACION, celebrada en esta fecha, tuvo el 

acierto de elegirle a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, cuyo nombramiento servirá 

de credencial suficiente para el desempeña de sus funciones, luego de inscribirlo en el 

Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. Correspondiéndole en su calidad 

de liquidador principal, ta representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, para los 

fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la ley 

de compañías y el estatuto social. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Dr. Simón 

Alcivar Paladines , el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y seis e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de mayo de mil novecientos ochenta y 

seis, se constituyó la compañía SOPAPEL KANGUROS S.A. Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Dr. Simón Alcívar Paladines , el diez de octubre de 

mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cinco 

de marzo de mil novecientos noventa y dos, se cambio de denominación y reformo los 

estatutos de la compañía SOPAPEL KANGUROS S5.A., que luego pasaría a denominarse 

SARICOL S.A. Lo referente a la Disolución y Liquidación Voluntaria, se realizo mediante 

escritura pública cebrada el cuatro de agosto del 2011, ante el Notario Trigésimo Cuatro del 

Cantón Quito Dr. Alfonso di Donato Salvador; y, mediante RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.Q.11 

5483, de fecha 07 de diciembre del 2011, la señora Directora Jurídica de Disolución y 

Liquidación de Compañías, declara la disolución voluntaria y anticipada de la compañía 

SARICOL 5.A., la presente escritura como su resolución se encuentra legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil, el siete de febrero del año dos mil doce, bajo No. 0325 Tomo 143. 

na para. augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentarñen ab, 
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C.l. 100313965; 1 
UQUIDADÓS SUPLENTE 

Razón DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, el nombramiento precedente. 

     
    

Con esta fecha aueda inscr: a cicprosente 
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